RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001725, Ent. N° 4691/14.)

    
  VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Fianzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con el Llamado N° 36/2013, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones  (UCA), para la adquisición de “Harina de Maíz, Sémola y Pan Rallado”; 


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014, resolvió: “1) No formular observaciones. 2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MEF, la intervención  del gasto emergente del Llamado Nº 36/2013 convocado para la adquisición de Harina de Maíz, Sémola y Pan Rallado, adjudicado según el siguiente detalle: ARANIL S.A. por $ 1:940.221, PUNTAREY S.A. $ 5:610.545 y VIDALER S.A. por $ 2:253.451. Dichos montos podrán ampliarse hasta un 30% de conformidad a lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Generales en la Cláusula 2.1, previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente; 3)  Comunicar a la Contadora Auditora. 4) Devolver las actuaciones.”; 
 2) que luce cuadro referente a estudio de primera ampliación así como las solicitudes cursadas a las firmas VIDALER S.A., PUNTAREY S.A. y  ARANIL S.A., para que presten su voluntad a efectos de proceder a la ampliación de por hasta un 40%, 10%, 70%, respectivamente, en el marco de lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.  Se adjuntan las respuestas cursadas por las firmas; 
 3) que se adjunta Resolución Nº 89/014, de fecha 30 de julio de 2014, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, mediante la cual se dispone ampliar la adjudicación del Llamado Nº 36/2013 convocado para la adquisición de “Harina de Maíz, Sémola y Pan Rallado”, a las firmas ARANIL S.A. ($ 1:284.222,50), VIDALER S.A. ($ 901.365,06) y PUNTAREY S.A. ($ 80.206); 


CONSIDERANDO: que la presente ampliación se efectúa  conforme a lo preceptuado en el Artículo 74 del TOCAF; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de los siguientes montos a favor de las firmas: ARANIL S.A. ($ 1:284.222,50), VIDALER S.A. ($ 901.365,06) y PUNTAREY S.A. ($ 80.206), correspondiente a la ampliación del llamado de referencia, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244.
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

3) Devuélvase.
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